
21/6/22, 13:01 Correo: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZiYjNkMjIwLTU4ZjItNDQyZC1hYmM3LTMxOTY2MTVjZWI4NAAQAF2dPh3iNJ1CqR821nsKCzw%3D 1/2

Respuesta Definitiva SINPROC 3235440_2022_ Adjudicación de Apoyos Radicado
No.2021_00239_Señora Angélica Castiblanco de Micán C.C..No.39.522.751
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Doctor 
  LUIS BENJAMÍN ALVARADO ALFONSO	

Juez  
Juzgado 
28 de  Familia 
Ciudad 
 
 

 
ASUNTO: Respuesta De�initiva SINPROC 3 2 3 5 4 4 0 _ 2 0 2 2 _
Adjudicación de Apoyos  
 Radicado	No.2021_00239_Señora Angélica	Castiblanco	de	Micán
C.C..No.39.522.751	

 
   
  Respetado doctor Alvarado: 
 
En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personerıá de Bogotá, que asigna a la
Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional , la función
para realizar las valoraciones de apoyo de qué trata el artıćulo 33 de la ley1996 de
2019 y en respuesta a solicitud de valoración de apoyos a favor de la señora Angélica
Castiblanco	de	Micán	identi�icada con cédula de ciudadanıá No. 39.522.751,	 quien
al parecer cuenta con proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos radicado
No.2021_00239 , me permito remitir el Informe de Valoración de Apoyos, con sus
respectivos anexos en tres  (3) archivos digitales. 

Cordialmente, 
 
Personerıá Delegada para la Familia y  
Sujetos de Especial Protección Constitucional
 
Elaboró: Yazmı́n Navarro Muñoz

  



21/6/22, 13:01 Correo: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZiYjNkMjIwLTU4ZjItNDQyZC1hYmM3LTMxOTY2MTVjZWI4NAAQAF2dPh3iNJ1CqR821nsKCzw%3D 2/2

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.
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Objeto de la reunión: 

 
Realizar sesión presencial de valoración de apoyos a favor de la señora Angélica 
Castiblanco de Micán identificada con cédula de ciudadanía No.39.522.751 y a la 
red de apoyo familiar. 

 

Orden del día: 

 
1.Aclarar el objetivo de la valoración de apoyos. 
 
 
2.Diligenciar y firma de los consentimientos informados (asistentes sesión 
 presencial). 
 
 
3.Entrevista a la red de apoyo familiar debido a la imposibilidad de hacerlo ante la 
señora Angélica Castiblanco de Micán, por la condición de discapacidad en la que 
se encuentra. 
 
 
4.Socialización del proyecto de vida de la persona con discapacidad. (información 
suministrada por la red de apoyo familiar). 
 
 
5.Identificación de red de apoyos. 
 
 
6. Apoyos ante los actos jurídicos. 
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Desarrollo de la reunión: 

 
 
Se inicia la entrevista con la presentación de los asistentes la señora Lelys Johana 
Micán Castiblanco(hija). Se socializa el motivo de la realización de la valoración de 
apoyos y su importancia. Se indaga sobre la forma de comunicación, sus 
preferencias y actividades cotidianas que realizan en el entorno familiar con la 
persona con discapacidad. 
 
Se indaga sobre el proyecto de vida de la persona con discapacidad, se realiza 
ejercicio de red de apoyos relacionados con la  persona que tiene un  mayor contacto 
(permanente) con la señora  Angélica Castiblanco de Micán y sobre las condiciones 
en la que se encuentra la persona que hace parte de la red de apoyo familiar para la 
identificación de quienes pueden  brindar el apoyo familiar  relacionado a : 
Decisiones ante actos jurídicos  (patrimonio y manejo de dinero, salud, vivienda y 
cuidados (personal y bienestar). 
 
Se pudo identificar en la sesión realizada y en lo informado por parte de la hija Lelys 
Johana Micán Castiblanco (cuidadora permanente), no hay conflictos existentes 
entre la red de apoyo familiar de la señora Angélica Castiblanco de Micán. 
 
Se comunica a la señora Lelys Johana Micán Castiblanco (hija y cuidadora 
permanente), la información socializada en la sesión  realizada en el día de hoy, se 
remitirá a través de un informe final ante el juzgado de Circuito Familia  Veintiocho  
(28)  ( entre el 13 al 17  de junio  de 2022), tan pronto sea socializado el informe final 
con la red de apoyo familiar de la persona con discapacidad,  después de ser  
socializado,  será  firmado por parte de la  Personera Delegada para la Familia y  la 
profesional   quién realizó la sesión presencial  y la gestión de valoración de apoyos 
con la red de apoyo familiar de la señora Angélica Castiblanco de Micán..  

 

Compromisos 

Actividad Responsable Fecha de entrega 

 Informe Final  Personería 17 06 2022 

 Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  xxxxxxxxxxxxxxxxxx    
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